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El consejero de Obras 
Públicas de Castilla-La 
Mancha, Alejandro Gil, 
y la consejera de Econo
mía, María Luisa Araú-
jo, han firmado un con
venio con 14 ent idades 
de crédito por valor de 
10.000 millones de pese
tas para financiar actua
ciones protegibles en 
materia de vivienda y 
suelo incluidas en el 111 
Plan Regional de la Vi
vienda. Se trata del pri
mer convenio de estas 
c a r a c t e r í s 
ticas, en ma
teria de vi
vienda, que 
se firma en 
la región. 

Del volu
men total de 

. . r í c u r s o s , 
H()7r.l78 millo

nes están 
des t inados a actuacio
nes calificadas de pro-

•-te^ción.; oficial de régi
men especial con ayuda 
exclusiva de la Junta de 
Comun idades y para 

-iJetaas actua-
-ocdjones se 
. -han destina

do 2.882 mi
llones de 
pesetas. 

Las enti
dades finan
cieras que 
han suscrito 
el convenio 
han sido las 
siguientes: BBVA, Caja 
de Castilla-La Mancha, 

• > - i 
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Obiras Públicas firma un convenio 
con 14 entidades de crédito 

El montante económico es de 10,000 míüones de pesetas que se destinarán a la 
financiación de viviendas y suelo del 111 Plan Regional de la Vivienda 

de Toledo, Ibercaja, La 
Caixa, Unicaja, Caja Ru
ral de Albacete, Bancaja, 
Caja Rural Ciudad Real, 
Caja Rural Mota del 
Cuervo, Caja Rural Ca
sas Ibáñez, Caja Rural 

Villamalea 
y Caja Ru
ral de 
Cuenca. 
El objetivo 
de este 
c o n v e n i o 
es el de 
asegurar la 
f i n a n -
ciación de 

las actuaciones en mate
ria eje viviencía,,y„*ií#Jo 
recogidas eD.#l •lil'-.Pkin 
Regional 2000-2003, 
considerando de carác
ter prioritario la finan-

^ ^ ^ ^ elación de 

Más de 1360 
VPO de Régimen 

Especial se 
beneficiarán de 

este converdo 
financiero 

En la imagen, los presidentes y directores de las entidades firmantes. 

Las actuaciones 

Caja Madrid, Caja Rural 

v i v i e n d a s 
de protec
ción oficial 
de Régi
men Espe
cial, que en 
Castilla-La 
M a n c h a 
son 1.360 
v i v i e n d a s . 
En este 

concepto se beneficiarán 
unidades familiares cu
yos ingresos no superen 

de esta línea de 
crédito están 
exentas de 

comisiones y otros 
gastos 

los dos millones de pe
setas, con un tipo de in
terés del 3,88%. Con es
tas mismas condiciones 
se encuentran los casos 
en los que se realice la 
compraventa, adjudica
ción o promoción indi
vidual, y en particular, 
la línea de ayudas exclu
siva de la Junta de Co
munidades . 

Asimismo se encua
dran dentro de este con
venio las actuaciones re
lacionadas con la reha
bilitación y adquisición 
de viviendas, con un ti-

PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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Rehabilitación • H i 

Rehab. zonas rurales H H Í 

Proyectos alojamientos^^S 
protegidos • • • 

Proyectos viviend<^^^M 
sostenibles • • • 

i "̂̂  
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po de interés del 6%. elaboración de proyec-
Con el mismo tipo de in- tos para la promoción 
teres se financiarán la de alojamientos declara

dos protegidos y para 
la promoción de vivien
das sostenible. 

Las ent idades finan
cieras se han compro
metido a abrir esta línea 

de crédito preferencial 
con objeto de financiar 
dichas acciones, que es
tarán exentas de comi
siones y otros gastos. 

Al respecto de este 
convenio, el consejero 
de Obras Públicas, Ale-
andro Gil, ha destacado 

que "la importancia de 
este convenio no radica 
no tanto en una rentabi
lidad de tipo económico, 
sino social, ya que las fa-
rriilias con menores in
gresos económicos que 
quieran acceder a una 
vivienda digna serán las 
más beneficiados". 

La convocatoria para 
todas las ent idades fi
nancieras que han queri
d o par t ic ipar en este 
convenio se realizó a 
través del Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha 
el 25 de julio de 2000. 
Entre los aspectos que se 
han tenido en cuenta pa
ra la selección de las en
tidades se encuentra el 
volumen de recursos y 
el número de oficinas. 

REDACCIÓN 

Toledo 
Caja Castilla-La Mancha 
y ASAJA han firmado un 
convenio de colaboración 
por el que la entidad fi
nanciera pone a disposi
ción de los agricultores y 
ganaderos asociados a la 
organización agraria de 
Castilla-La Mancha un 
total de 10.000 millones 
de pesetas destinadas a la 
modernización y mejora 
de las explotaciones 
agrarias, mediante condi
ciones ventajosas de pre
cio y de financiación, 
operaciones de campaña 

Línea de 10.000 millones para la 
modernización de explotaciones 
Unos 40*000 asociados de Asaja se beneficiarán de este 

acuerdo firmado entre la organización agraria y CCM 
y otra serie de inversio
nes. 

El objetivo de este con
venio es el de facilitar al 
sector agropecuario los ca
nales necesarios para el fo
mento de la actividad. 

Los 40.000 asociados 
acreditados por ASAJA en 

Castilla-La Mancha po
drán acceder a líneas espe
cíficas de información, ase-
soramiento y formación, 
así como a especiales con
diciones de financiación. 

En este sentido, CCM 
pone a disposición de los 
socios de esta organización 

una línea de financiación 
propia para atender los 
gastos de siembra, recolec
ción y alimentación del ga
nado, al margen de los cré
ditos de campaña oficiales; 
anticipos de subvenciones, 
préstamos para inversión 
en activos fijos con garan

tía personal e hipotecaria, 
descuentos comerciales y 
ventajas en las-operaciones 
de comercio exterior. 

Asimismo, el convenio 
contempla la posibilidad de 
que los agricultores puedan 
solicitar mediante condicio
nes preferentes un adelanto 

de las ayudas para la reali
zación de programas agro-
ambientales, además de 
otras líneas de financiación 
referida a los programas 
de reestructuración y / o 
reconversión del viñedo. 

En este caso, CCM faci
litará a los socios de ASA-
JA avales, para que la Con
sejería de Agricultura y 
Medio Ambiente adelante 
al agricultor el importe 
aprobado para la reestruc
turación y préstamos des
tinados a anticipar al agri
cultor los importes que ha
brá de percibir por este 
concepto. 
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